
 

    

 

     

       

       
 

 

 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 

 

Feria_Asociación BIJORHCA II París del 5 de septiembre de 2026 al 7 

de septiembre de 2026. 
 
 

     

     27 de marzo de 2026 

 
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FABRICANTES EXPORTADORES DE BISUTERÍA (SEBIME) organiza, 

con el apoyo de ICEX España Exportación e Inversiones, E.P.E. en el marco de los Programas con 

Entidades Colaboradoras 2026 la participación para las empresas legalmente constituidas en España 

en la Feria_Asociación BIJORHCA II que tendrá lugar en París (Francia) del 5 de septiembre de 2026 al 

7 de septiembre de 2026. 

 

 

 

 
 

    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  

 
 

    

 
En octubre de 1930, BOCI creó la primera "Semana de la Joyería" (futura Bijorhca en los salones del 

Hôtel Moderne, con 41 expositores. 

Creada y desarrollada en París, es el punto de encuentro bianual del sector. 

BIJORHCA es la feria profesional internacional de referencia, dedicada a la bisutería, joyería y a todos 

los sectores de la industria relacionada en Francia. 

Una oportunidad única para descubrir una oferta completa y representativa del mercado, pero también 

para detectar tendencias y novedades de bisutería y joyería. 

50% de los compradores son franceses y el otro 50% internacionales con 133 países representados. 

El perfil del comprador: 

 

- Minoristas y tiendas conceptuales conforman el núcleo del público. 

 

- Diversidad de canales representados por fabricantes, mayoristas, importadores, artesanos y empresas 

de comercio electrónico. 

 

- Consultores especializados refuerzan el papel de las ferias como centros de seguimiento de 

tendencias e innovación. 

Paralelamente a Who's Next, Bijorhca permite a las marcas y fabricantes del sector conectar con todo el 

ecosistema de la moda. 

Las ferias: WHO'S NEXT, SHOPPE OBJET, e INTERFILIERE coinciden con BIJORHCA durante los 

mismos días y en la misma ubicación. 

 

Para contratar un stand pueden ponerse en contacto directamente con: 

 

Sr. Frédéric Cerff 

MEET INTERNATIONAL EXPO SERVICES 

Tel: 93 159 24 43 

bijorhca@meetinternational.net 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

    

 

     

       

       
 

 

 
2. AYUDA ICEX    

 
     

 
La ayuda máxima asignada por ICEX en el Programa con Entidades Colaboradoras 2026 (*) para esta 

actividad es de 16.000,00 euros (1). 

 

La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 26 de 

marzo de 2026. 

 

El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será de hasta un 

30%. 

 

*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

 

(1) En el caso de concesión de ayudas a partir de 30.000€ por empresa, deberá cumplirse con lo 

establecido en el condicionado en cumplimiento del artículo 13.3.bis) de Ley 38/2003 General de 

Subvenciones. 

 

¿Las empresas optan a una ayuda superior a 30.000€?: NO 

Dependiendo del presupuesto podrá ser establecido un gasto máximo por empresa y concepto. 

 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 

 

 

 

 
Concepto Detalles 

 
Alquiler de espacio (Feria presencial) Inscripción - 1.215 euros / 1.276 euros 

 
Alquiler de espacio (Feria presencial) Esquina - 650 euros / 683 euros 

 
Alquiler de espacio (Feria presencial) Stand vacío - 402 euros/m2 / 423 euros/m2 

 
Alquiler de espacio (Feria presencial) Stand estándar - 508 euros/m2 / 534 euros/m2 

 
Alquiler de espacio (Feria presencial) Stand llave en mano - 628 euros/m2 / 660 euros/m2 

 
Alquiler de espacio (Feria presencial) Trends Boutique 4m2 - 3.111 € / 3.267 € 

 
Alquiler de espacio (Feria presencial) Trends Showroom 6m2 - 4.358 € / 4.576 € 

 
 

 

En concepto de gestión de la ayuda ICEX, ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FABRICANTES 

EXPORTADORES DE BISUTERÍA (SEBIME) facturará un 15% de la ayuda ICEX recibida a cada 

empresa participante, esté o no asociada, una vez liquidada la ayuda recibida del ICEX. 

 

 

 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 

comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de 

la actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria 

donde queden reflejadas dichas modificaciones.) 

 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

 
     

  



 

    

 

     

       

       
 

 

 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      

 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a SEBIME mediante: 

 

Correo electrónico a la dirección: admin@sebime.org. 

 

El plazo de inscripción se iniciará el día 27 de marzo de 2026 y finalizará el 24 de junio de 2026. No se 

admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

 

 

 

 
     

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      

 SEBIME realizará la selección de empresas participantes en la actividad por varios criterios y su 

baremación:  

1.- Adecuación sectorial (máximo 20 puntos)  

2.- Idoneidad del producto (máximo 20 puntos)  

3.- Experiencia comercial de la empresa (máximo 20 puntos, a mayor experiencia mayor puntuación)  

La puntuación máxima es de 60 puntos.  

La puntuación mínima para acceder a la ayuda será de 35 puntos.  

 

 

 

 

 

*Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al 

condicionado. 

 
     

 5. PERSONAS DE CONTACTO 

 
     

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 
 
Daniela Paucar Cerrón  
Tfno: 913 491 968 
Email: daniela.paucar@icex.es  
 
Por parte de SEBIME: 
 
Sara Gomila Garriga 
Tfno.: 971360313 
Email: admin@sebime.org   
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